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NOTA INFORMATIVA RELATIVA A LA SOLICITUD DE ACLARACIONES A LA DOCUMENTACIÓN DE 
ACREDITATIVA DE LOS VALORES OFERTADOS PARA LOS CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES 

MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN N.º 166/2025 PARA 
REDACCIÓN DE DOCUMENTOS NORMATIVOS, PROYECTOS EN LAS INSTALACIONES DE LAS PRESAS DE 

CANAL DE ISABEL II, S.A. M.P. Y ESTUDIOS TÉCNICOS DE CANTIDAD Y CALIDAD DEL RECURSO EN LOS 
EMBALSES Y MASAS DE AGUA DE LA COMUNIDAD

De conformidad con lo indicado en el Acta de 27 de enero de 2025, una vez analizada la documentación 

presentada por los licitadores, la Mesa Permanente de Contratación asistida por los servicios técnicos 

de Canal de Isabel II, S.A. procederá a solicitar las aclaraciones necesarias en los términos y condiciones 

previstas en los pliegos del procedimiento. 

Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación de acreditación de los valores 

ofertados para los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas presentada 

por los licitadores son los siguientes:

AYESA INGENIERÍA Y ARQUITECTURA, S.A.U.:

Aspecto susceptible de aclaración: para acreditar los valores ofertados por el licitador en cada uno de 

los criterios técnicos cuantificables establecidos en el apartado 8 del Anexo I del Pliego de Cláusulas

PCAP , relativos a la experiencia adicional del Especialista en 

redacción de documentos normativos y específicos de presas (8 A) 2.1; 2.2 y 2.3 del Anexo I del PCAP), 

del Especialista en cálculos de estructuras (8 A) 2.4 del Anexo I del PCAP) y del Especialista en ingeniería 

hidráulica (8 A) 2.5 del Anexo I del PCAP), la empresa licitadora debía aportar:

- Currícula del personal con la experiencia y titulación requeridas que el licitador dedicará al 

desarrollo y ejecución de los Servicios objeto del PCAP. 

- Copia de la titulación requerida.  

- Tabla contenida en el Anexo XI del PCAP, en la que resuman todos los datos más importantes de 

cada perfil requerido, tales como: nombre, cargo, titulación, años de experiencia, dedicación y 

relación de los proyectos concretos en los que haya participado.

Se ha comprobado que la empresa licitadora no ha aportado nini currícula ni titulación del personal 

ofertado como Especialista en redacción de documentos normativos y específicos de presas (con iniciales 

C.J.L.C.) ni del Especialista en ingeniería hidráulica (con iniciales I.C.G.D). 

Asimismo, se ha comprobado que del Especialista en cálculos de estructuras (ESD) no se ha aportado 

Currícula. ni tabla del Anexo XI debidamente cumplimentada. 

Aclaración: el licitador deberá aclarar el aspecto indicado mediante la presentación de currícula y 

titulación de los perfiles ofertados como Especialista en redacción de documentos normativos y 

específicos de presas (CJLC) y del Especialista en ingeniería hidráulica (ICGD).

Asimismo, deberá aportar currículo del Especialista en cálculos de estructuras (ESD).
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UTE HEYMO INGENIERÍA, S.A.U - INGIOPSA INGENIERÍA, S.L.:

Aspecto susceptible de aclaración: en relación con el criterio técnico cuantificable establecido en el 

apartado 8 A) 2.3., relativo a la Experiencia adicional del Especialista en redacción de documentos 

normativos y específicos de presas propuesto: n.º de documentos de normas de explotación realizados 

como responsable principal, adicionales sobre las cinco (5) Normas de Explotación indicadas en el 

apartado 5.2.1 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas, la empresa licitadora indica para las 

Servicio para la optimización, mejora y 

modernización  de las presas del distrito hidrográfico mediterráneo  en la provincia  de Granada” 2012-

2013. 

Asimismo, para la presa de Villar de Plasencia, se indica lo siguiente: 2 normas dentro del “Servicio para 
la explotación, mantenimiento y conservación de las presas: Aldeanueva del Camino, Baños, Azud de 
Hervás, Navalmoral de la Mata, Villanueva de la Vera, Villar de Plasencia y Zarza la Mayor (PRÓRROGA)”

2019-2022.

Aclaración: el licitador deberá aclarar por qué ha considerado que dentro de los citados servicios se han 

redactado 3 normas de explotación para cada presa considerada (Béznar y Rules) en el periodo 2012-

2013 y 2 normas de explotación para la presa considerada (Villar de Plasencia) en el periodo 2019-2022 

y no 1, ampliando la información al respecto de las referidas normas redactadas.

Las aclaraciones solicitadas deben presentarse a través del Servicio de aportación de documentos de la 

Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid (https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-

electronica#documentos), antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a partir del día hábil 

siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de 
la Comunidad de Madrid.  

La Secretaria de la Mesa Permanente de Contratación

Fecha: 
2026.02.11 
17:51:50 
+01'00'
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